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Han transcurrido ya algunos meses desde que emitimos nuestro último informe de situación en relación a los procedimientos judiciales en curso vinculados a la intervención de las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. El principal motivo de ello ha sido la ausencia de novedades en algunos de los frentes abiertos (apenas ha cambiado la situación de los expedientes salvo en los procedimientos concursales de ambas compañías). 


El tradicional cierre estival de los Juzgados y la reanudación de la actividad, apenas nos han traído novedades si bien confiamos en que antes de finalizar el año podamos avanzar tanto en los procesos penales como en el procedimiento Contencioso-Administrativo. Los tiempos procesales se escapan a nuestro ámbito de actuación y vienen marcados por los magistrados encargados de conocer en cada uno de los casos, sin embargo seguimos con expectación el devenir de los acontecimientos en cada supuesto concreto para actuar con la mayor de las diligencias en cuanto nos corresponda. 
Por todo lo expuesto, partiremos de la base del informe de situación emitido en diciembre de 2008 por este despacho, en algunos casos insistimos en que apenas podremos destacar novedades si bien trataremos de señalar los acontecimientos más relevantes en relación a cada proceso concreto, tratando de proporcionar la mayor información posible a los afectados, pues no es otro el objeto del presente escrito.
Como ya es habitual, nos referiremos brevemente a la estrategia procesal seguida por nuestro despacho para que el lector del informe tenga una mayor comprensión de su estructura y por lo tanto, una mayor claridad respecto a su contenido. Debemos distinguir tres frentes distintos de actuación claramente diferenciados: Los procedimientos concursales tramitados contra las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A.; Los procedimientos penales contra los administradores de ambas compañías (y otros imputados directamente vinculados con la presunta estafa filatélica) y el procedimiento contencioso-administrativo, en virtud del cual reclamamos que se condene al Estado no sólo por su deficiente regulación normativa del sector, sino y especialmente, por su negligencia en la falta de control de la actividad desarrollada por las dos compañías concursadas, durante más de 25 años. Pasaremos a continuación a resumir la actualidad de cada uno de los expedientes:

PROCEDIMIENTOS PENALES

Los procedimientos penales seguidos contra los administradores de Forum Filatélico y Afinsa, se encuentran todavía en fase de instrucción. 

La fase de instrucción penal tiene por objeto que el juzgado practique todos los actos de investigación con la finalidad de hacer acopio del material necesario para formular la acusación contra los que aparezcan como responsables (presuntamente) de los delitos denunciados; esto es, para que en un futuro puedan ser juzgados ante un tribunal y, en su caso, condenados. Esta fase concluirá cuando el Juzgado de Instrucción considere que se han practicado las actuaciones investigadoras y obtenido el material necesario para que las partes formulen su acusación contra los que aparecen como imputados en el proceso.

Así pues, nos mantenemos expectantes a la decisión que pueda tomar el juez, de tal modo que nuestras actuaciones en ambos procedimientos, se centran en la solicitud al Juzgado de toda aquella información que pueda resultar de interés para el expediente, puesto que algunas de las informaciones obtenidas, resultarán de enorme trascendencia a la hora de formalizar nuestro recurso contencioso-administrativo frente al estado. 

Fue la Fiscalía quien interpuso inicialmente la querella que dio origen a la intervención judicial de ambas compañías y consecuentemente la solicitud del concurso necesario de las mismas. La fase de instrucción dura ya más de dos años, durante los cuales, los Jueces instructores de ambos procedimientos han investigado exhaustivamente y recopilado cerca de 200 tomos de información. Por este motivo, entendemos que no puede demorarse mucho más en el tiempo este proceso y esperamos que en cualquier momento se nos de traslado para formalizar la acusación contra aquellos que aparecen como imputados en el proceso. Si bien ya manifestábamos esta misma inquietud en nuestro anterior informe, el estado del procedimiento no ha sufrido alteraciones sustanciales y hemos de seguir a la espera de que los Juzgados de instrucción den por concluida esta fase del procedimiento. 
Como ya se ha indicado, ambos procedimientos siguen un curso paralelo, pudiendo decir que incluso complementario dada la enorme analogía existente entre ellos, destacaremos a continuación algunos de los hechos más relevantes y exclusivos de cada procedimiento concreto:

1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.

Las diligencias previas 148/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 5 ante el Juez Baltasar Garzón. 

A) El pasado 2 de Octubre de 2.009 la directora del Servicio de Reclamaciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), Gloria Bombín, reconoció ante el juez Instructor D. Baltasar Garzón, que en 1999 tramitó dos reclamaciones presentadas contra Fórum Filatélico y Afinsa por estar actuando como entidades financieras y que no las consideró como entidades fuera de la competencia del organismo supervisor. 

En anteriores escritos ya habíamos informado en relación a 2 reclamaciones tramitadas en el año 1999 contra las filatélicas que concluyeron con informe favorable al reclamante y la clasificación de las empresas como "entidades financieras no registradas", incluídas en la Memoria Anual de 1999. Este hecho ha sido totalmente ratificado por las declaraciones de Gloria Bombín.

Adjuntamos a continuación un enlace para que el lector pueda comprobar en la propia web de la CNMV la interposición de las denuncias en la fecha indicada: 

http://www.cnmv.es/index_n.htm?/publicaciones/publicaciones2.htm~/p_publicaciones_2.html

 

 Bombín afirmó que "recibió órdenes" del entonces presidente de la CNMV Juan Fernández Armesto sobre qué hacer con las reclamaciones y dejó claro que éste estaba informado de todo mediante las reuniones mensuales que se celebraban para estudiar las denuncias. Armesto declaró el pasado mes de marzo ante Garzón que nunca tuvo conocimiento del expediente sobre Fórum y Afinsa. La directora del Servicio de Reclamaciones de la CNMV explicó que en el archivo histórico del organismo existen nueve tomos de documentación correspondientes a esa época en los que están los expedientes mencionados. Bombín afirmó “no saber” por qué la CNMV todavía no ha remitido esa documentación a la Audiencia Nacional, a pesar de que el juez y la fiscalía lo hayan solicitado varias veces. 

Las evidentes contradicciones mostradas por los presidentes y empleados de la CNMV que declararon como testigos ante el juez Baltasar Garzón no hacen sino reforzar enormemente nuestra reclamación al Estado pues versa (entre otros argumentos) en la vulneración del artículo 26 bis a la Ley del Mercado de Valores, que otorgaba a la CNMV la obligación de regular cualquier actividad de captación de ahorro público.
B) Por medio del Auto de fecha 7 de Agosto de 2.009, hemos tenido conocimiento del entramado empresarial perpetrado por  D. José Manuel Carlos Llorca Rodríguez, declarado en rebeldía en la presente causa tal y como se apuntaba en anteriores informes. A través de la actuación de 3 sociedades interpuestas: Bridestones Ltd. -propiedad de Llorca-, Jesús Fernández de Prada S.L. -propiedad del ex presidente de Forum Filatélico D. Jesús Fernández de Prada también imputado en este procedimiento- y “Comercio y Ventas S.L.” -propiedad de D. Francisco Briones Nieto- se procedió al traspaso de 148.240 acciones de Forum que acabaron en manos de D. Francisco Briones y le otorgaron el control de la compañía. La operación estaba valorada en 5 millones de euros.  
C) También se acordó por medio de Auto de fecha 7 de Septiembre de 2009 prorrogar el secreto de las actuaciones, para todas las partes personadas excepto para el Ministerio Fiscal, en lo relativo a la Pieza Separada “Averiguación SEPBLAC” -que tiene como principal objetivo desentrañar la presunta trama de blanqueo de capitales –nacional e internacional- que se ocultaba tras la actividad de Forum Filatélico. Entendemos que esta pieza separada es una de las principales causas de la excesiva dilación de las presentes Diligencias Previas.

2)  El procedimiento penal seguido contra  Afinsa Bienes Tangibles, S.A.

Las diligencias previas 134/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 1 ante el Juez Santiago Pedraz Gómez.

Atendiendo a las principales novedades dentro del íter procesal propio de las diligencias previas, podemos destacar las siguientes:

A) Prosiguen las tareas de investigación en consonancia con la “Securities and Exchange Comision” de los EEUU para que remitan a este Juzgado la documentación que obre en su poder en relación al entramado societario entre la concursada y la sociedad norteamericana Greg Manning Auction Inc. (Escala Group Inc.).  Y es que por medio de dicho entramado podría haberse producido un importante desvío de fondos de forma indirecta desde el patrimonio de la sociedad querellada (Afinsa) a través de Escala Group hacia personas o entidades vinculadas a la misma. En este sentido, se ha ampliado la querella imputando en el presente procedimiento a Greg Manning, presidente de la filial norteamericana de Afinsa.
B) Seguimos a la espera de que se emita el informe requerido por SSª en Diciembre del año pasado a los peritos (los inspectores de Hacienda Doña Carmen Rojo y D. Jesús Limón). A través de dicho informe (cuya elaboración se demora ya por varios meses) se arrojará mayor luz a determinadas cuestiones: operaciones de adquisición de la filatelia, información relativa al catálogo Bookman, información de carácter financiero…principales líneas de investigación para tratar de esclarecer el entramado internacional de Afinsa. 
Por otro lado, sí se ha recibido el informe emitido por el perito designado para tal fin en Portugal en relación a la sociedad AFINSA INVESTIMENTOS, sociedad participada al 100% por AFINSA BIENES TANGIBLES. Pese a tratarse de un informe bastante breve y que no ahonda en las cuestiones sobre las que ha de versar el informe de los peritos españoles, debemos destacar algunos pronunciamientos concretos:
“Formalmente, los referidos productos constituyen una compra y venta de valores filatélicos. Sin embargo, substancialmente, aparentan ser meros instrumentos de captación de ahorro, desempeñando los sellos el papel de elemento instrumental de referencia, que transmite la credibilidad necesaria al negocio montado. (…) las características descritas de los productos comercializados configuran la naturaleza de un producto financiero de de ahorro”. 
De dicho informe se dio el debido traslado a la fiscalía que en relación a dichas afirmaciones concluye que “(…) la pericial sólo se refiere a ABT para explicar que desarrollaba un negocio financiero encubierto, lo cual es algo evidente a poco que se profundice en la realidad de esta compañía.”
RECLAMACIÓN CONTRA EL ESTADO


No ha habido ninguna novedad de relevancia en el presente expediente con relación al último informe emitido. Transcribiremos a continuación el apartado relativo a la reclamación contra el Estado del informe precedente, si bien hay que reseñar que esta representación ya ha cumplimentado debidamente los trámites procesales requeridos por el Juzgado de lo Contencioso, de modo que en la actualidad estamos a la espera de que Su Señoría acuerde dar traslado a esta parte para efectuar sus alegaciones.

El despacho BALMS Abogados presentó con fecha 9 de Mayo del año 2008 ante la Audiencia Nacional y de forma conjunta con los representantes legales y presidentes de otras 25 asociaciones, una demanda de responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, a saber:

1) Ministerio de Economía y Hacienda

2) Banco de España
3) Comisión Nacional del Mercado de Valores
4) Agencia Estatal de la Administración Tributaria
5) Ministerio de Sanidad y Consumo
Como ya sabrán, exactamente un año antes, habíamos presentado la correspondiente reclamación patrimonial previa a la vía contenciosa. Esta reclamación previa es una peculiaridad propia del procedimiento contencioso administrativo, por la cual se da a la Administración la ocasión de rectificar sus errores, antes de acudir a la vía judicial. Para ello, la Administración designa un órgano encargado de instruir el expediente y estimar desde la propia Administración si existe o no la responsabilidad pretendida. En nuestro caso, la tramitación del expediente recayó sobre la subdirección General de Recursos y Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, que disponía de un plazo de 6 meses para pronunciarse sobre si alguna de las Administraciones anteriormente indicadas era responsable o no en virtud de los hechos alegados. Transcurridos esos 6 meses no obtuvimos respuesta en este sentido, sin embargo el órgano instructor sí se dirigió a nosotros para prorrogar por otros 6 meses el plazo de que disponía para resolver (opción contemplada en la ley).

Este nuevo plazo venció el 8 de Mayo del año pasado, fecha límite para que la Administración se pronunciase a favor o en contra de nuestras pretensiones. Finalmente, llegada la fecha no obtuvimos respuesta alguna. Si bien con posterioridad a la misma sí hemos tenido acceso a otras resoluciones y a los informes elaborados por los distintos órganos administrativos, cuya argumentación oponiéndose a nuestras legítimas pretensiones resulta paupérrima y en ocasiones ni tan siquiera se extienden más allá de una carilla de fundamentos. El llamado “silencio administrativo” es de carácter negativo: quiere esto decir que ante la omisión de respuesta, se entienden desestimadas por la Administración nuestras pretensiones. Es precisamente a partir de ese momento en que se ven desestimadas nuestras pretensiones por parte de la Administración, cuando estamos legitimados para interponer el recurso Contencioso-Administrativo contra dicha negativa, tal y como hemos hecho en la fecha indicada.

Se ha admitido a trámite el recurso que hemos interpuesto ante la Audiencia en nombre de ADEBITA y ya tenemos número de AUTOS 473 / 08. A día de hoy se ha presentado el escrito de interposición del recurso, adjuntando el listado de todos los miembros de la asociación y se requerirá el correspondiente expediente administrativo, en ese momento se nos dará traslado para que presentemos los fundamentos jurídicos de hecho y de derecho que estimemos oportunos. Ésta es precisamente la tarea que está ocupando a todos los profesionales del despacho Balms Abogados y que pondremos a su disposición tan pronto esté presentada en el juzgado. 

PROCEDIMIENTOS CONCURSALES

1) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Santiago Senent Martínez.


En el procedimiento concursal seguido contra Forum Filatélico, actualmente en fase de liquidación, resulta de obligada mención resumir brevemente el estado 

Como sin duda ya sabrán, SSª D. Santiago Senent ha decidido liquidar Fórum Filatélico al no admitir a trámite la propuesta presentada por la concursada para pagar a sus clientes y acreedores por considerar que infringe la ley. 

Dando el debido cumplimiento a dicha decisión, desde el pasado mes de febrero la Administración Concursal de Forum ha iniciado la liquidación de los activos de la sociedad en base al plan que ellos mismos elaboraron. El primer paso para cumplir debidamente con el “plan de pagos” propuesto consistía, como saben, en ingresar a cada acreedor el 10% del crédito ordinario reconocido por el Juzgado. 
El método escogido es de sobra conocido por todos. La Administración Concursal decidió remitir a cada uno de los afectados una carta que incluía una “hoja de respuesta” que cada acreedor debía devolver debidamente cumplimentada. En la actualidad, 8 meses después de que se iniciara este procedimiento de pago, quedan unos 40.000 afectados pendientes de cobro lo cual no hace sino confirmar lo que esta representación indicaba en el último informe emitido, que el método escogido estaba abocado al fracaso. 

Han sido muchos los cambios en las circunstancias personales de los acreedores desde que hace ya más de 3 años, se iniciara el procedimiento concursal de la compañía Forum Filatélico. Cambios de domicilio, liquidación de sociedades de gananciales, fallecimientos…Como se indicaba en el pasado informe, desde el despacho Balms (y desde los despachos de las principales asociaciones) se plantearon algunas modificaciones a introducir en dicho plan por entender que repercutirían en evidentes beneficios para nuestros representados. Entre otras solicitudes, en nuestro escrito reclamábamos que se tramitase el pago a través de los representantes procesales de los acreedores, en nuestro caso a través de Dª Lucía Vázquez Pimentel-Sánchez, nuestra procuradora en Madrid.
Otro de los motivos por los que entendíamos que el plan propuesto no era el más apropiado, era el elevado coste que conllevaría el proceder al envío de una carta a cada uno de los afectados, pues entendíamos que de haberse estimado nuestra propuesta no sólo se habrían agilizado los pagos sino que dicho coste, del todo prescindible, podría haberse evitado.

Recientemente la Administración concursal ha admitido indirectamente nuestros argumentos en un escrito y a pesar de no reconocer su error, sí admite una excesiva dilación en el ritmo de los pagos por las causas que apuntábamos. Así pues reconocen los administradores concursales que teniendo en cuenta la dificultad para contactar con numerosos afectados, así como el elevado coste que supone el envío de las cartas, se antoja necesario acudir a otro método para solucionar la falta de cobro de cerca de 40.000 acreedores que todavía NO han recibido su correspondiente 10%.

El contenido íntegro del comunicado, donde se detalla de un modo bastante completo el actual estado de la liquidación, está a disposición de los acreedores en la propia web de la Administración Concursal: 
http://www.administracionconcursalforum.com/

Indicamos a continuación los datos de mayor interés para aquellos miembros de la asociación que nunca hayan recibido la carta de la Administración concursal o que, habiéndola recibido y reenviado, todavía no hayan cobrado su correspondiente 10%. ¡IMPORTANTE LEER!
· Quedan por cobrar unos 40.000 acreedores (que representan una cuantía de cercana a los 16,5 millones de euros).

· Entre estos pagos pendientes hay cerca de 2.000 que provienen de testamentarías y más de 200 en el que existen procesos de separación matrimonial. El tiempo, promedio, que se dedica a cada uno de estos casos –según una estimación de la Administración concursal- iguala el dedicado a tramitar 1.500 pagos sin incidencia, ello explica la especial demora en el cobro en dichos supuestos.

· La Administración concursal no va a proceder a enviar nuevas cartas.

· En orden decreciente a la cuantía del crédito, los administradores concursales irán efectuando llamadas telefónicas a los acreedores que no hayan enviado la carta (o lo hayan hecho con errores) para solicitarles que envíen un escrito firmado a la Administración concursal solicitando el pago, que este documento esté CERTIFICADO por una entidad bancaria, que se acompañe copia del DNI de la persona titular del crédito y que la entidad bancaria certifique que el número de cuenta corresponde con el nombre y el DNI de la persona que lo solicita. 
· Aconsejamos que aquellos miembros de la asociación que no hayan recibido la carta o sospechen haberla devuelto con algún error (alguna tachadura en los datos esenciales, que la carta devuelta no fuera la original, falta del sello de la entidad financiera…) se pongan en contacto con nosotros o bien procedan a enviar un escrito a la siguiente dirección, cumpliendo con los requisitos que requiere la Administración concursal (ver punto anterior): C/ Modesto Lafuente, nº 26 C.P. 28.003 de Madrid, A/A Administración Concursal.
2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 208/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 6 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Miguel Torres Álvarez.


Con fecha 30 de Abril del año 2.009 se dictó Auto de fecha 21 de Abril por medio del cual se dispuso dar por finalizada la fase común de este procedimiento concursal, abriendo por lo tanto la fase de convenio o liquidación (Sección V). 
A modo de resumen simplemente querríamos aclarar que todo concurso de acreedores contempla 2 posibles finales: la liquidación (realización ordenada de todos lo bienes del deudor) o el convenio (propuesta efectuada por el deudor y sometida a la aprobación de los acreedores, que puede contemplar una reducción en la cuantía de la deuda -hasta el 50%- y un aumento del plazo para cubrirla –hasta 5 años-).
Como apuntábamos en el anterior informe, finalmente un grupo de acreedores presentó una propuesta de convenio que fue desestimada por el Juez a través del Auto de 15 de Abril de 2.009. Sin entrar a valorar la posible vinculación entre el grupo de acreedores que presentó el convenio y los antiguos directivos de Afinsa, el Juez inadmitió esta propuesta de convenio, tras un exhaustivo examen de la misma, por muy diversos motivos. La propuesta contemplaba la asunción de la deuda por otra empresa de nacionalidad británica “AMERICA ENERGY & MINNING, LTD”, según el Juez se trataba de una empresa constituida “ad hoc” para la asunción de pagos de Afinsa, con un capital social sin desembolsar y sin apenas patrimonio, que en absoluto suponía una garantía para el cobro de las cantidades adeudadas. Además, la propuesta se fundaba principalmente en el valor que el perito de la concursada le daba a la filatelia, siendo muy inferior al valor real de la misma, el reconocido judicalmente 
Sin embargo en este caso, y a diferencia del concurso de Forum Filatélico, la representación procesal de Afinsa sí presentó una propuesta anticipada de convenio antes de la finalización del plazo de comunicación de créditos (artículo 104 LC). Ante  la incertidumbre de los primeros meses y dado que la propuesta efectuada era formalmente correcta, SSª la admitió a trámite y por lo tanto una vez en el seno de la Sección V, se sometió a la votación  de los acreedores. En la asamblea de Adebita que tuvo lugar en el mes de Marzo de 2.009 se informó debidamente a los miembros de la asociación del contenido de la propuesta y se desaconsejó el voto a favor de la misma. Ésta fue la decisión acordada en la Asamblea anual de la asociación de modo que, para respetar todas las voluntades, quien quisiera votar a favor del convenio propuesto por Afinsa debía comunicarlo expresamente a título individual. 
Durante el mes de Agosto y coincidiendo con las vacaciones judiciales, una semana antes de que finalizase el plazo de la votación, los acreedores de Afinsa recibieron masivamente una carta sin remite de ningún tipo, (pues llevaba escrito Afinsa en el dorso) y con un evidente ánimo de influir en la voluntad de los acreedores –dado que el contenido inducía a evidentes confusiones- reclamaba el voto a favor de la propuesta presentada por Afinsa, y adjuntaba un formulario para cubrir y remitir al Juzgado. Sin apenas tiempo de reacción, la asociación colgó en su página web un comunicado advirtiendo a sus miembros. En la actualidad estamos a la espera de que SSª emita resolución informando acerca del resultado de la votación del convenio y en el más que probable caso de su desaprobación, acordando la apertura de la fase de liquidación.

Vigo, 9 de Octubre de 2009.
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